
 
 
Hacienda eleva a 6.000 euros el importe máximo embargable en cuentas «on line»   
   
 
21/01/2008 

ABC.- La Agencia Tributaria ha elevado a 6.000 euros el importe máximo que puede 
embargar de las cuentas bancarias a través de medios telemáticos, frente a los 4.000 
euros actuales, según una resolución de este organismo, informa Ep. 

El nuevo importe será aplicable a partir del 1 de marzo de este año y viene a modificar 
la cuantía embargable por Hacienda a través de internet, en vigor desde el año 2000. 

Según Hacienda, el procedimiento telemático, al que deben adherirse de forma 
voluntaria las entidades de crédito que quieran colaborar con la Agencia Tributaria, 
viene a evitar la «ralentización» que origina el sistema de personación de los agentes 
tributarios en las sucursales de las entidades de crédito donde se encuentran abiertas las 
cuentas objeto del embargo. 

Además, Hacienda considera que este procedimiento tiene la «ventaja adicional» para 
las entidades de crédito de que el normal funcionamiento de sus oficinas no se ve 
afectado por la realización de estas actuaciones de embargo. 

De hecho, el procedimiento telemático, que fija también un mínimo de 3 euros, evita 
que los inspectores de Hacienda tengan que realizar los embargos oficina por oficina, 
aunque se trate de sucursales de una misma entidad bancaria. 

  


